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ANÁLISIS DE COMPETENCIAS DEPARTAMENTALES QUE AFECTA N A EELL / 

TOKI ENTITATEETAN ERAGINA DUTEN DEPARTAMENTUAREN ESKUMENEI 
BURUZKO AZTERKETA 

 

1. Denominación del Departamento/Departamentuaren izena: 

Departamento de Educación 

2. Denominación de la competencia que afecta a las Entidades Locales de Navarra / 
Nafarroako Toki Entitateetan eragina duten eskumenenen izena: 

 

Servicio de Recursos Económicos y Servicio de Infraestructuras 

 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
artículo 25.2 letra n) establece que el municipio ejercerá como competencia propia en 
la siguiente materia: 

“n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar 
con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial.” 

 

Por su parte la Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación establece que: 

La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente. 

Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades de 
escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen 
ubicados centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
dependientes de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria 
o formación profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos 
que los municipios vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de la titularidad demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo 
dispuesto no será de aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad 
municipal en los que se impartan, además de educación infantil y educación primaria o 
educación especial, el primer ciclo de educación secundaria obligatoria. Si la 
afectación fuera parcial se establecerá el correspondiente convenio de colaboración 
entre las Administraciones afectadas. 

Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros 
docentes. 

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con las 
corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán 
contemplar una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos 
estudios no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica. 
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Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el 
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades 
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, 
deportivas u otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las 
necesidades derivadas de la programación de las actividades de dichos centros. 

Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones 
deportivas pertenecientes a los centros docentes o a los municipios. 

 

3. En la actualidad, ¿cómo se presta esta competencia? (subrayar la opción correcta) / 
Gaur egun, Nola eskaintzen da zerbitzu hau? (Azpimarratu erantzun egokiena): 

 

a) Prestación directa por el Departamento / Departamentuak eskaintzen du 
zuzenean 

b) Delegación en favor de los Entes Locales /Toki Entitateen esku utzi da 

c) Prestación compartida entre Departamento y Entes Locales / 
Departamentuak eta toki entitateek eskaintza bateratua egiten dute.  

 

4. Enumera las actividades concretas que realiza el Departamento en el ámbito de 
esta competencia y cuyos destinatarios sean las Entidades Locales de Navarra / Aipa 
itzazu, Departamentuak, eskumen honen inguruan egiten dituen jarduerak, zehazki, 
Nafarroako Toki Entitateak jasotzaileak diren buruzkoak : 

 

En relación con la construcción de centros educativos, la entidad local pone a 
disposición del Departamento de Educación el terreno para la construcción del centro. 
El Departamento de Educación ejecuta la obra correspondiente y entrega el edificio al 
ayuntamiento, el cual asume la conservación, mantenimiento y vigilancia de dichos 
edificios. 

 

5. Enumera las actividades concretas que realizan las Entidades Locales de Navarra 
en el ámbito de esta competencia / Aipa itzazu, Nafarroako Toki Entitateek, eskumen 
honen inguruan egiten dituzten jarduera zehatzak: 

 

Como hemos indicado el Ayuntamiento cede el terreno para la construcción del centro 
educativo y, una vez construido, se hace cargo de la conservación, mantenimiento y 
vigilancia del mismo. 

 

6. ¿Cuál es el ámbito territorial que se considera mas apropiado para la ejecución de 
esta competencia? (subrayar la opción correcta) / Eskumen hau eskaintzeko, zein 
litzateke lurralde-eremu egokiena? (Azpimarratu erantzun egokiena)  

a) Ayuntamiento/Udala 

b) Comarca/Eskualdea 

c) Tratamiento homogéneo en toda Navarra/ Tratamendu berdina Nafarroako 
lurralde guztian 
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7. ¿Convendría delegar o atribuir, en su totalidad, esta competencia en favor de las 
Entidades Locales de Navarra? / Zure ustez, Toki Entitateei eman edo eskuordetu 
beharko litzaieke eskumen hau? 

 

Consideramos que no se puede delegar en su totalidad esta competencia puesto que 
la planificación educativa recae en el Departamento de Educación, por lo que la 
decisión de la construcción de un nuevo centro, así como su dimensionamiento, 
diseño y equipamiento debe seguir siendo competencia del Departamento de 
Educación.  


